[bookmark: _GoBack]1808: El rey Fernando VIII cayó preso en manos de napoleón y España fue invadida por los franceses, es por esto que ante la ausencia del rey se crearon diferentes juntas provinciales de gobierno siendo la junta de Sevilla la más importante 
1809: cuando llegaron al Virreinato del Río de la Plata las noticias de la disolución de la Junta Central de Sevilla, ante el avance de las tropas del emperador francés Napoleón Bonaparte. Esta Junta, que se había formado en 1808, había designado a Baltasar Hidalgo de Cisneros como virrey del Río de la
Todo este movimiento agrupo agrupó a varios personajes que formarían parte del elenco revolucionario: Juan José Castelli, Antonio Beruti, Hipólito Vieytes, los hermanos Nicolás y Saturnino Rodríguez Peña y Manuel Belgrano, abogados letrados y comerciante.
1810: El 25 de mayo de hubo una revolución que triunfa y destituye al virrey y se crea la primera junta patria de gobierno, esta primera junta profesionalizara a las milicias revolucionarias y creara un ejército que se enfrentara con éxito al ejército español y a los partidarios de la corona española, finalmente el congreso reunido en Tucumán en 1816 proclamo la independencia  

